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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

ORDEN de 22 de diciembre de 2010 por la que se crea un fichero
automatizado de datos de carácter personal gestionado por la
Vicepresidencia Primera y Portavocía de la Junta de Extremadura. (2010050359)

El apartado 1 del artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal, establece que la creación, modificación o supresión de los
ficheros de las Administraciones Públicas sólo podrán hacerse por medio de disposición gene-
ral publicada en el Boletín Oficial del Estado o Diario Oficial correspondiente, añadiendo en su
apartado 2 que ésta deberá indicar: la finalidad del fichero y los usos previstos para los
mismos; las personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter perso-
nal o que resulten obligados a suministrarlos; el procedimiento de recogida de los datos; la
estructura básica del fichero; las cesiones de datos previstas; los órganos de la Administración
responsables del fichero; los servicios o unidades ante los que se podrán ejercer los derechos
de acceso, rectificación, cancelación y oposición, y las medidas de seguridad. 

Por otro lado, el artículo 39.2 de la citada ley orgánica, dispone que serán objeto de inscrip-
ción en el Registro General de Protección de Datos los ficheros de que sean titulares las
Administraciones Públicas.

Asimismo, el artículo 55.1 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal, señala que todo fichero de datos de carácter
personal de titularidad pública será notificado a la Agencia Española de Protección de Datos
por el órgano competente de la Administración responsable del fichero para su inscripción en
el Registro General de Protección de Datos, en el plazo de treinta días desde la publicación
de su norma o acuerdo de creación en el Diario Oficial correspondiente.

Por cuanto antecede, y con la finalidad de salvaguardar los datos de carácter personal que
gestiona esta Vicepresidencia Primera y Portavocía, de conformidad con lo establecido en el
artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente disposición tiene por objeto la creación y regulación de los ficheros de datos de
carácter personal gestionados por la Vicepresidencia Primera y Portavocía de la Junta de
Extremadura en el ejercicio de sus competencias, e incluidos en el ámbito de aplicación de la
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Artículo 2. Creación de ficheros de datos de carácter personal.

Se crean los ficheros de datos de carácter personal gestionados por la Vicepresidencia Prime-
ra y Portavocía de la Junta de Extremadura, en los términos y con las condiciones fijadas en
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la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, cuya relación y descripción figuran en el Anexo
de la presente orden.

Artículo 3. Garantía y seguridad de los datos.

Los titulares de los órganos administrativos responsables de los ficheros regulados en esta
orden, adoptarán las medidas necesarias para asegurar que los datos de carácter personal
contenidos en los ficheros se usen para la finalidad para la que fueron recogidos, así como
para hacer efectivas las garantías, obligaciones y derechos reconocidos en la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal.

Artículo 4. Cesión o comunicación de datos.

La Vicepresidencia Primera y Portavocía podrá ceder los datos contenidos en los ficheros
automatizados referidos en el Anexo de esta disposición, en los términos previstos en los
artículos 11 y 21 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

Artículo 5. Prestación de servicios por terceros.

Quienes por cuenta de la Vicepresidencia Primera y Portavocía presten servicios de trata-
miento automatizado de datos de carácter personal, realizarán las funciones encomendadas
conforme a las instrucciones del responsable del tratamiento y así se hará constar en el
contrato o convenio que a tal fin se formalice, no pudiendo aplicarlos o utilizarlos con fin
distinto, ni comunicarlos, ni siquiera para su conservación, a otras personas, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

Artículo 6. Derecho de oposición, acceso, rectificación y cancelación de datos.

Los afectados de los ficheros automatizados podrán ejercitar su derecho de oposición, acce-
so, rectificación y cancelación de datos, cuando proceda, ante el órgano administrativo que
para cada fichero automatizado se determina en el Anexo de esta orden.

Disposición adicional única. Inscripción y cancelación de los ficheros en el Registro
General de Protección de Datos.

Los ficheros relacionados en la presente orden serán notificados a la Agencia Española de
Protección de Datos por parte de la Vicepresidencia Primera y Portavocía para su inscripción
en el Registro General de Protección de Datos.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura.

Mérida, a 22 de diciembre de 2010.

La Vicepresidenta Primera y Portavoz,

MARÍA DOLORES PALLERO ESPADERO
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A N E X O

CREACIÓN DE FICHEROS AUTOMATIZADOS QUE CONTIENEN DATOS DE 
CARÁCTER PERSONAL EN EL ÁMBITO DE LA VICEPRESIDENCIA PRIMERA 

Y PORTAVOCÍA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Fichero denominado “CASPRE”.

a) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:

Control de accesos, mediante identificación personal, a la Sede de la Presidencia de la
Junta de Extremadura por motivos de seguridad.

b) Personas o colectivos sobre los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que
resulten obligados a suministrados:

Terceros ajenos que accedan a la Sede de la Presidencia de la Junta de Extremadura.

c) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal:

A través de la identificación personal en el momento en que se produzca el acceso.

d) Estructura básica del fichero y estructura básica de los tipos de datos:

— Datos identificativos (nombre y apellidos, número del Documento de Identidad, dirección
y teléfono).

— Datos temporales: hora de entrada y salida.

— Otros datos: objeto o finalidad de la visita y dependencia a la que se dirige.

e) Cesiones de datos:

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

f) Órgano responsable del fichero:

Vicepresidencia Primera y Portavocía de la Junta de Extremadura.

g) Servicios o Unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición:

Secretaría General de la Presidencia de la Junta de Extremadura, sita en la Plaza del
Rastro, s/n. 06800 Mérida (Badajoz).

h) Medidas de seguridad con indicación del nivel exigible:

Nivel básico.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2010, de la Consejera, por la 
que se resuelve la concesión de las ayudas para la especialización
postdoctoral. (2010063088)

Con fecha 8 de julio de 2010, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura (DOE núm. 130)
el Decreto 146/2010, de 2 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de las
ayudas en materia de formación e incorporación de personal investigador previstas en el
programa de formación, incorporación y movilidad de recursos humanos del IV Plan Regional
de I+D+i, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Entre las ayudas regu-
ladas en el citado decreto, se encuentran las ayudas para la especialización postdoctoral,
destinadas a Doctores que deseen completar su formación por medio de una estancia en una
Universidad o Centro de Investigación del extranjero.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del mencionado decreto, a propuesta de la
Dirección General de Ciencia y Tecnología, previo informe de la Comisión de Selección, y
haciendo uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo I, donde se especifican las
cuantías y los Centros de destino para la estancia postdoctoral. 

La contratación de los beneficiarios por parte de la entidad colaboradora correspondiente
deberá realizarse a los 15 días naturales desde su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, y la incorporación a los Centros de destino habrá de producirse en el plazo de 30
días naturales desde la firma del contrato.

No obstante, el Director General de Ciencia y Tecnología podrá conceder una prórroga de
este plazo de incorporación, siempre que medien causas de fuerza mayor debidamente justi-
ficadas. El tiempo de retraso en la incorporación será irrecuperable a efectos de la duración
total del contrato. 

Segundo. Quedan en calidad de suplentes por orden de puntuación aquellos solicitantes rela-
cionados en el Anexo II. 

Tercero. No desestimar ninguna solicitud.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición ante la titular de la Vicepresidencia Segunda y
Consejería de Economía, Comercio e Innovación en el plazo de un mes, contado a partir del
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día siguiente al de su publicación, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación, el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.
Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que esti-
me procedente.

Mérida, a 27 de diciembre de 2010.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera 
de Economía, Comercio e Innovación,

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO
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RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2010, de la Consejera, por la que 
se resuelve la concesión de las ayudas para la formación de personal
técnico. (2010063089)

Con fecha 8 de julio de 2010, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura (DOE núm. 130)
el Decreto 146/2010, de 2 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de las
ayudas en materia de formación e incorporación de personal investigador previstas en el
programa de formación, incorporación y movilidad de recursos humanos del IV Plan Regional
de I+D+i, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Entre las ayudas regu-
ladas en el citado decreto, se encuentran las ayudas para la formación de personal técnico,
destinadas a titulados universitarios que deseen alcanzar una formación técnica para labores
de investigación, innovación y transferencia tecnológica, en Centros de Investigación no
universitarios, y Centros Tecnológicos de Extremadura, públicos o privados sin ánimo de
lucro y con finalidad investigadora, legal o estatutaria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del mencionado decreto, a propuesta de la
Dirección General de Ciencia y Tecnología, previo informe de la Comisión de Selección, y
haciendo uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Desestimar las solicitudes relacionadas en el Anexo I, en el que se especifica su motivo.

Segundo. Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo II. La incorporación de los soli-
citantes seleccionados de las ayudas deberá realizarse a los 15 días naturales desde su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura. 

El Director General de Ciencia y Tecnología podrá, en casos excepcionales y debidamente
justificados, ampliar el plazo de incorporación. El tiempo de retraso en la incorporación será
irrecuperable a efectos de duración de la beca.

Tercero. Quedan en calidad de suplentes por orden de puntuación aquellos solicitantes rela-
cionados en el Anexo III. 

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición ante la titular de la Vicepresidencia Segunda y
Consejería de Economía, Comercio e Innovación en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación, el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 27 de diciembre de 2010.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera de 
Economía, Comercio e Innovación,

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO
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A N E X O  I

SOLICITUDES DESESTIMADAS

A N E X O  I I

SOLICITUDES ESTIMADAS 

ÁREA DE AGROALIMENTACIÓN

TITULADO MEDIO

ÁREA DE AGROALIMENTACIÓN

TITULADO SUPERIOR
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ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

TITULADO SUPERIOR

ÁREA DE CIENCIAS DE LA VIDA

TITULADO SUPERIOR

En esta área no se presenta ninguna solicitud, por lo que queda sin cubrir la ayuda.

A N E X O  I I I

SUPLENTES, POR ORDEN DE PUNTUACIÓN (*)

TITULADO MEDIO

* Serán sustituidos por este orden de puntuación siempre y cuando no se incumpla lo dispuesto en el
artículo 39.7 del mencionado decreto: “ningún tutor o cotutor de beca podrá dirigir o codirigir simul-
táneamente a más de un beneficiario de las convocatorias reguladas por estas bases”. Si esta
circunstancia sucediera la ayuda pasaría al siguiente de la lista por orden de puntuación.

TITULADO SUPERIOR

ÁREA DE AGROALIMENTACIÓN
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* Serán sustituidos por este orden de puntuación siempre y cuando no se incumpla lo dispuesto en el
artículo 39.7 del mencionado decreto: “ningún tutor o cotutor de beca podrá dirigir o codirigir simul-
táneamente a más de un beneficiario de las convocatorias reguladas por estas bases”. Si esta
circunstancia sucediera la ayuda pasaría al siguiente de la lista por orden de puntuación.

ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

No hay suplentes en esta área.

• • •
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RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2010, de la Consejera, por la que se
resuelve la concesión de las ayudas para la contratación de doctores por los
centros pertenecientes al SECTI. (2010063090)

Con fecha 8 de julio de 2010, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura (DOE núm. 130)
el Decreto 146/2010, de 2 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de las
ayudas en materia de formación e incorporación de personal investigador previstas en el
programa de formación, incorporación y movilidad de recursos humanos del IV Plan Regional
de I+D+i, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Entre las ayudas regu-
ladas en el citado decreto, se encuentran las ayudas para la contratación de Doctores por los
Centros pertenecientes al SECTI, que tiene como objeto la contratación por parte de la
Universidad de Extremadura o de otros centros públicos regionales de investigación e innova-
ción, de Doctores que potencien los Grupos de Investigación, reforzando las líneas de investi-
gación existente o poniendo en marcha nuevas líneas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del mencionado decreto, a propuesta de la
Dirección General de Ciencia y Tecnología, previo informe de la Comisión de Selección, y
haciendo uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo I. La contratación de los solici-
tantes seleccionados por parte de la entidad colaboradora correspondiente y la incorporación
a su puesto de trabajo, deberá realizarse a los 15 días naturales desde su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura.

No obstante, el Director General de Ciencia y Tecnología podrá conceder una prórroga de
este plazo de incorporación, siempre que medien causas justificadas. El tiempo de retraso en
la incorporación será irrecuperable a efectos de la duración total del contrato.

Segundo. Quedan en calidad de suplentes por orden de puntuación aquellos solicitantes rela-
cionados en el Anexo II. 

Tercero. No desestimar ninguna solicitud.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición ante la titular de la Vicepresidencia Segunda y
Consejería de Economía, Comercio e Innovación en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación, el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 27 de diciembre de 2010.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera de 
Economía, Comercio e Innovación,

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO
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A N E X O  I

SOLICITUDES ESTIMADAS 

A N E X O  I I

SUPLENTES, POR ORDEN DE PUNTUACIÓN 

• • •
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RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2010, de la Consejera, por la que se
resuelve la concesión de las ayudas para la formación predoctoral de
investigadores. (2010063091)

Con fecha 8 de julio de 2010, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura (DOE núm. 130),
el Decreto 146/2010, de 2 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de las
ayudas en materia de formación e incorporación de personal investigador previstas en el
programa de formación, incorporación y movilidad de recursos humanos del IV Plan Regional
de I+D+i, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Entre las ayudas regu-
ladas en el citado decreto, se encuentran las ayudas para la formación predoctoral de investi-
gadores, que tiene como finalidad a los titulados universitarios que deseen alcanzar una
formación investigadora mediante la obtención de un título Máster Universitario en Investiga-
ción (MUI) o Máster Universitario que tenga reconocido el acceso al doctorado que habilite
para la realización de una tesis doctoral en centros de la Universidad de Extremadura o en
otros organismo de investigación radicados en Extremadura, públicos o privados sin ánimo
de lucro y finalidad investigadora, legal o estatutaria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del mencionado decreto, a propuesta de la
Dirección General de Ciencia y Tecnología, previo informe de la Comisión de Selección, y
haciendo uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Desestimar a los solicitantes relacionados en el Anexo I, en el que se especifica
el motivo.

Segundo. Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo II. La incorporación de los
beneficiarios de las ayudas deberá realizarse a los 15 días naturales desde su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura.

No obstante, el Director General de Ciencia y Tecnología podrá conceder una prórroga de
este plazo de incorporación, siempre que medien causas justificadas. El tiempo de retraso en
la incorporación será irrecuperable a efectos de la duración total de la fase de beca.

Tercero. Quedan en calidad de suplentes por orden de puntuación aquellos solicitantes rela-
cionados en el Anexo III. 

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición ante la titular de la Vicepresidencia Segunda y
Consejería de Economía, Comercio e Innovación en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación, el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la
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Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.
Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que esti-
me procedente.

Mérida, a 27 de diciembre de 2010.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera de 
Economía, Comercio e Innovación,

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO

A N E X O  I  

SOLICITUDES DESESTIMADAS
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A N E X O  I I

SOLICITUDES ESTIMADAS 
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A N E X O  I I I

SUPLENTES, POR ÁREA Y POR ORDEN DE PUNTUACIÓN 
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JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 2 DE MÉRIDA

EDICTO de 27 de septiembre de 2010 sobre notificación de sentencia
dictada en el juicio verbal de desahucio n.º 205/2009. (2010ED0602)

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente: 

“SENTENCIA N.º 140 

En Mérida, a 23 de septiembre de 2010. 

Vistos por mí, D.ª M.ª Victoria Dávila Arévalo, Magistrada Juez Titular del Juzgado de Primera
Instancia n.º 2 de esta ciudad, los presentes autos de juicio verbal registrados con el número
205/09, promovidos por D.ª M.ª Isabel Flores Rivera, representada por el Procurador D.
Francisco Soltero Godoy y asistida de la Letrada D.ª Ángela Murillo Berjemo, contra Materia-
les Carthago Hispania, SLU, en situación procesal de rebeldía, cuyos autos versan sobre
desahucio de local por falta de pago de las rentas pactadas y, atendiendo a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero. Por el Procurador Sr. Soltero Godoy, obrando en la indicada representación, se formu-
ló contra la citada mercantil demanda de desahucio por falta de pago de la renta del local sito
en la calle de Zurbarán, n.º 18, de Torremejía. Alegaba en apoyo de sus pretensiones: a) Que
la actora, propietaria del citado inmueble, celebró con D. Pedro Silvente Sánchez, en represen-
tación de Materiales Carthago Hispania, SLU, contrato de arrendamiento con fecha 1 de agosto
de 2008; b) Se pactó una renta mensual de 300 euros que debía abonarse dentro de los cinco
primeros días de cada mes, siendo a cargo del arrendatario los gastos por consumos, instala-
ción, reparación, contratación o ampliación de los servicios de agua, luz, gas y teléfono; c)
Desde el mes de noviembre de 2008, incluido, el arrendatario ha dejado de abonar las rentas
así como los gastos de agua por importe de 26,97 euros, los de luz del periodo comprendido
entre los meses de agosto a diciembre de 2008, por importe de 98,47 euros. 

Tras la alegación de los hechos y fundamentos de derecho que estimaba de aplicación, solici-
taba que se dictase sentencia por la que se declare haber lugar al desahucio por falta de
pago de la renta y cantidades asimiladas, condenando al demandado al abono de la cantidad
de 1.025,44 euros, además de las cantidades por renta que resulten hasta la ejecución de la
sentencia, con apercibimiento de lanzamiento si no procede al desalojo, más las costas. 

Segundo. Admitida a trámite la demanda, tras varios intentos de citación de la mercantil
demandada, por providencia de fecha 28 de junio se acordó citarla por medio de edicto,
señalándose para la celebración de la vista el día 13 de septiembre. 

Llegado el día del juicio compareció la parte actora, quien se afirmó y ratificó en la demanda.
La parte demandada fue declarada en el acto en situación procesal de rebeldía. Por la actora
se solicitó el recibimiento del pleito a prueba, consistente en tener por reproducidos los docu-
mentos aportados con la demanda e interrogatorio de la demandada. 
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Tercero. En la sustanciación de este procedimiento se han observado las prescripciones lega-
les vigentes. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. La pretensión ejercitada en el presente procedimiento tiene su base en la acción de
desahucio por falta de pago de las rentas pactadas entre el arrendador y el arrendatario,
prevista en el art. 27.2, apartado a), de la Ley de Arrendamientos Urbanos 29/1994, de 24
de noviembre. En el mencionado precepto se establece que “el arrendador podrá resolver de
pleno derecho el contrato por la falta de pago de la renta o, en su caso, de cualquiera de las
cantidades cuyo pago haya asumido o corresponda al arrendatario”.

El arrendatario demandado tiene la posibilidad de enervar la acción resolutoria del contra-
to si paga o consigna las cantidades adeudadas en algún momento anterior al señalado
para la celebración del juicio, de conformidad con lo establecido en el art. 22.4.º en rela-
ción con el art. 440.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, pago que en el presente supuesto
no se ha producido. 

En consecuencia, habiendo quedado acreditada la existencia del contrato de arrendamiento
entre las partes litigantes, acompañado como documento núm. 1 del escrito de demanda, así
como la falta de pago de las rentas pactadas, resulta procedente acordar el desahucio sin
más trámites, art. 440.3 de la LEC. 

Segundo. El ejercicio conjunto de la acción de desahucio y de reclamación de rentas obliga a
condenar a la mercantil demandada al abono de las rentas vencidas correspondientes a los
meses que van desde noviembre de 2008 hasta febrero de 2010 (cuatro mensualidades).
Más 125,44 euros por gastos de consumos de luz y agua. 

Además, en el suplico de la demanda, se reclaman las rentas que vayan venciendo hasta la
ejecución de la sentencia. Tal pretensión encuentra su apoyo legal en el art. 220 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil conforme al cual “cuando se reclame el pago de intereses o de prestacio-
nes periódicas, la sentencia podrá incluir la condena a satisfacer los intereses o prestaciones
que se devenguen con posterioridad al momento en que se dicte”. 

Es pacífica la doctrina jurisprudencial que admite como procedente la reclamación de las
rentas que venzan tras la presentación de la demanda (condena de futuro) hasta el momen-
to en que el arrendatario ponga la finca a disposición del arrendador. Por tanto, la mercantil
demandada deberá abonar en concepto de rentas hasta la fecha de esta sentencia un total
de veintitrés mensualidades que ascienden a 6.900 euros, más las que se devenguen hasta
la fecha de entrega del local al arrendador y los consumos referidos. 

Tercero. Desde la fecha de esta sentencia y hasta su efectivo pago se aplicarán los intereses
del art. 576 de la LEC. 

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 394 de la LEC las costas procesales serán
satisfechas por el demandado.

FALLO 

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por el Procurador Sr. Francisco Soltero,
en nombre y representación de D.ª M.ª Isabel Flores Rivera, contra Materiales Carthago
Hispania, SLU, debo acordar y acuerdo: 
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1) El desahucio del local sito en la calle Zurbarán, n.º 18, de Torremejía, por falta de pago de
la renta, con apercibimiento de lanzamiento al demandado si no procede al desalojo. 

2) El arrendatario demandado deberá abonar a la actora la cantidad de 7.025,44 euros. 

3) Más las rentas que se devenguen hasta la fecha de entrega del local a la arrendadora. 

4) Desde la fecha de esta sentencia y hasta su efectivo pago se aplicarán los intereses proce-
sales a las cantidades adeudas. 

Todo ello con expresa imposición de costas a la parte demandada. 

Contra la presente resolución cabe recurso de apelación que se interpondrá, en su caso, ante
este Juzgado en el plazo de los cinco días siguientes al de su notificación. 

La admisión del recurso precisará que, al prepararse, se haya consignado en la cuenta de
consignaciones de este Juzgado 0371-0000-02-0205-09, abierta en la entidad Banesto, la
cantidad de 50 euros en concepto de depósito (disposición adicional decimoquinta de la LOPJ). 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. 

Publicación. Dada, leída y publicada ha sido la anterior sentencia por la Sra. Magistrado Juez
que la suscribe, en el día de la fecha, celebrado en audiencia pública. Doy fe”. 

Y como consecuencia del ignorado paradero de Materiales Carthago Hispania, SLU, se extien-
de la presente para que sirva de cédula de notificación. 

Mérida, a veintisiete de septiembre de dos mil diez. 

El/La Secretario
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

EDICTO de 13 de diciembre de 2010 sobre notificación de pliego de cargos
en el expediente sancionador n.º 1010033, en materia de juego. (2010ED0603)

Intentada sin efecto la notificación del pliego de cargos que se indica en el Anexo, recaído en
el expediente sancionador n.º 1010033, incoado a Hostelería Lusa, SL, cuyo último domicilio
conocido es Carretera Nacional 630, km 582, de Casas de Don Antonio (Cáceres), por el
presente edicto se notifica el citado pliego de cargos, de conformidad con el art. 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

Cáceres, a 13 de diciembre de 2010. El Jefe del Servicio Fiscal, LORENZO FCO. DE LA CALLE
MACÍAS.

A N E X O

Expte. n.º: 1010033.

Datos del incoado:

— Incoado: Hostelería Lusa, SL.

— CIF: B-06554240.

— Domicilio: Carretera 630, Km 582.

— Localidad: Casas de Don Antonio.

— Provincia: Cáceres.

Datos del expediente:

— Documento que se notifica: pliego de cargos.

— Hechos: instalación y funcionamiento de dos máquinas recreativas Tipo “B” en el local
denominado “Club Pecado” sin autorización para la instalación de máquinas recreativas ni
cartel de “Prohibido su uso a menores de 18 años”. La documentación incorporada a la
máquina incumple lo dispuesto en la normativa vigente sin cumplir la distancia de 0,50
metros de un obstáculo. 

— Norma infringida: artículo 32.7 de la Ley 6/1998, de 18 de junio, del Juego de Extremadu-
ra (DOE n.º 82, de 18 de julio); así como el art. 74.3.b) del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar y de Salones Recreativos y de Juego de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, aprobado por Decreto 117/2009, de 29 de mayo (DOE n.º 106, de 4 de
junio), en relación con los arts. 70.2, 71.2 y 68.2 del mismo Reglamento.

— Tipificación: infracción grave.

— Cuantificación de la posible sanción: 30.050,61 euros.

Martes, 4 de enero de 2011
232NÚMERO 2

V ANUNCIOS



— Instructor: César Herrera Sánchez.

— Plazo para presentar alegaciones: diez días hábiles a partir del siguiente al de la
publicación.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE n.º 285, de 27 de noviembre): Servicio
Fiscal de Cáceres de la Consejería de Administración Pública y Hacienda. Calle Donoso
Cortés, n.º 11-A, Cáceres.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2010, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación del servicio de “Redacción de proyecto
de construcción de un mínimo de 30 viviendas de promoción pública en
Villafranca de los Barros”. Expte.: SER0210082. (2010063028)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: SER0210082.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Redacción de proyecto de construcción de un mínino de 30
viviendas de promoción pública en Villafranca de los Barros.

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 162, de
23 de agosto de 2010.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe: 67.500,00 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 14 de diciembre de 2010.
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b) Contratista: Fernanda Cáceres Marzal.

c) Importe de adjudicación: 47.200,00 euros (IVA incluido).

6.- FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 20 de diciembre de 2010. El Secretario General, ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2010, de la Secretaría General, 
por la que se hace pública la adjudicación del servicio de “Redacción de
proyecto de construcción de un mínimo de 20 viviendas y un máximo 
de 26 viviendas de promoción pública en Almendralejo”. 
Expte.: SER0210083. (2010063030)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: SER0210083.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Redacción de proyecto de construcción de un mínino de 20 y
un máximo de 26 viviendas de promoción pública en Almendralejo.

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura n.º 162, de 23 de agosto de 2010.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe: 58.500,00 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 15 de diciembre de 2010.
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b) Contratista: Jorge López Álvarez.

c) Importe de adjudicación: 46.800,00 euros (IVA incluido).

6.- FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 20 de diciembre de 2010. El Secretario General, ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2010, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación del servicio de “Redacción de proyecto
de construcción de un mínimo de 15 viviendas de promoción pública en
Campanario”. Expte.: SER0210084. (2010063031) 

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: SER0210084.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Redacción de proyecto de construcción de un mínimo de 15
viviendas de promoción pública en Campanario.

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura n.º 162, de 23 de agosto de 2010.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe: 33.750,00 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 17 de diciembre de 2010.
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b) Contratista: UTE: Santiago Romero Marcos - Sonia M.ª Ramajo Blázquez.

c) Importe de adjudicación: 22.781,08 euros (IVA incluido).

6.- FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 20 de diciembre de 2010. El Secretario General, ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2010, de la Secretaría General, por
la que se hace pública la adjudicación de la obra de “Conducción de
Estación de Tratamiento de Agua Potable a depósitos en Plasencia”.
Expte.: OBR0510045. (2010063033)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0510045.

d) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: https://contratacion.juntaextremadura.net

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Conducción de Estación de Tratamiento de Agua Potable a
depósitos en Plasencia (Cáceres).

c) Lotes: No procede.

d) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 109, de 9 de junio de 2010.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 1.810.344,74 euros.

IVA (18%): 325.862,05 euros.

Importe total: 2.136.206,79 euros.

Valor estimado del contrato: El mismo que el importe de licitación sin IVA.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 09/12/2010.
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b) Contratista: UTE: Construcciones Hidráulicas y Viales, SA – Gestión Integral de Aguas,
SL (EPTISA) – Sociedad General de Obras, SA (SOGEOSA). 

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe o canon de adjudicación: 

Importe neto: 1.258.190,00 euros.

IVA (18%): 226.474,20 euros.

Importe total: 1.484.664,20 euros.

6.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 20 de diciembre de 2010. El Secretario General (P.D. Res. de 24/07/07, DOE n.º
87, de 28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2010, de la Secretaría General,
por la que se hace pública la adjudicación del servicio de “Asistencia
técnica a la dirección, control y vigilancia de la obra de conducción de
Estación de Tratamiento de Agua Potable a depósitos en Plasencia”.
Expte.: SER0510045. (2010063034)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: SER0510045.

d) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: https://contratacion.juntaextremadura.net

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Asistencia técnica a la dirección, control y vigilancia de la obra
de conducción de Estación de Tratamiento de Agua Potable a depósitos en Plasencia
(Cáceres).

c) Lotes: No procede.

d) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 124, de 30 de junio de 2010.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 177.966,10 euros.
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IVA (18%): 32.033,90 euros.

Importe total: 210.000,00 euros.

Valor estimado del contrato: El mismo que el importe de licitación sin IVA.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 17/12/2010.

b) Contratista: UTE: Invenio Consultores Ingenieros, SL – Ecosistemas 2000, SL. 

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe o canon de adjudicación: 

Importe neto: 89.872,80 euros.

IVA (18%): 16.177,04 euros.

Importe total: 106.049,90 euros.

6.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 20 de diciembre de 2010. El Secretario General (P.D. Res. de 24/07/07, DOE n.º
87, de 28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2010, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación de la obra de “Mejora de la seguridad
vial en la carretera EX-307, tramo: p.k. 9+000 al p.k. 10+200 (TCA-46),
en Valverde de Mérida”. Expte.: OBR0510099. (2010063036)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0510099.

d) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: https://contratacion.juntaextremadura.net

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Mejora de la seguridad vial en la carretera EX-307, tramo: p.k.
9+000 al p.k. 10+200 (TCA-46), en Valverde de Mérida.

c) Lotes: No procede.

d) CPV: 45233120-6.

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación en el Perfil del Contratante: 24 de junio
de 2010.
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3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado con publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 399.856,01 €.

IVA (18%): 71.974,08 €.

Importe total: 471.830,09 € (IVA incluido).

5.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN: 

Programa Operativo FEDER de Extremadura 2007-2013.

6.- ADJUDICACIÓN: 

a) Fecha: 14/12/2010.

b) Contratista: Gévora Construcciones, SA.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 

Importe sin IVA: 301.954,85 €.

IVA (18%): 54.351,88 €.

Importe total: 356.306,73 € (IVA incluido).

Mérida, a 20 de diciembre de 2010. El Secretario General (P.D. Res. de 24/07/07, DOE n.º
87, de 28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2010 sobre construcción de vivienda
unifamiliar. Situación: parcelas 107 y 109 del polígono 2. Promotor: D.
Iñigo Martín Hernández, en Valverde de la Vera. (2010084330)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2, apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre), somete a información pública durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: parcelas 107 y 109 del polígono 2. Promotor:
D. Iñigo Martín Hernández, en Valverde de la Vera.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. de las Comunidades,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 24 de noviembre de 2010. El Director General de Urbanismo y Ordenación del
Territorio, MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS. 

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 7 de diciembre de 2010 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca. (2010084502)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 7 de diciembre de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

A N E X O
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ANUNCIO de 15 de diciembre de 2010 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca. (2010084527)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los destinatarios que se relacio-
nan la notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publici-
dad a los mismos.

Mérida, a 15 de diciembre de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRES-
PO PARRA.

A N E X O
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• • •

ANUNCIO de 20 de diciembre de 2010 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca. (2010084528)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 20 de diciembre de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRES-
PO PARRA.

A N E X O
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANUNCIO de 15 de diciembre de 2010 sobre notificación de emplazamiento
en relación con el recurso contencioso-administrativo tramitado por el
procedimiento ordinario n.º 1352/2010 ante el Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura. (2010084459)

Intentada la notificación del emplazamiento a la interesada en el recurso contencioso-admi-
nistrativo tramitado por procedimiento ordinario núm. 1352/2010, ante el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, y no habiéndose podido practicar en el último domicilio conocido,
de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se procede a su notificación por medio del presente anuncio.

Asunto: emplazamiento a la interesada en el recurso contencioso-administrativo tramitado por el
procedimiento ordinario núm. 1352/2010, ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

Destinataria: María Jesús Curto Martín.

Número de expediente: 1901-10-97.
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El texto íntegro del emplazamiento, se encuentra archivado en el Servicio de Informes,
Normativa y Recursos de la Secretaría General de la Consejería de Educación, sito en la calle
Marquesa de Pinares, núm. 18, de Mérida, donde podrá dirigirse la interesada para el conoci-
miento íntegro del mismo en el plazo de diez días contados a partir del día siguiente al de la
publicación del presente anuncio.

Mérida, a 15 de diciembre de 2010. La Secretaria General, ELISA ISABEL CORTÉS PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 15 de diciembre de 2010 sobre notificación para la retirada de
avales provisionales y seguros de caución resueltos que se encuentran
depositados en la Consejería de Educación. (2010084460)

La Consejería de Educación ha intentado en varias ocasiones realizar la notificación a los inte-
resados que se relacionan en el Anexo adjunto, al objeto de proceder a la retirada de los
avales provisionales y seguros de caución resueltos que se encuentran depositados en esta
Consejería, no habiendo sido posible practicarla por causas no imputables a la Administración.

Al no haber comparecido para realizar su devolución y a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da publicidad a la relación de depósi-
tos provisionales y seguros de caución que se encuentran a disposición de los interesados o
de sus representantes legales, debidamente acreditados.

El plazo para retirar los avales y seguros de caución será de un mes desde la publicación del
presente anuncio, debiendo personarse en la Consejería de Educación, Secretaría General,
Servicio de Gestión Económica, calle Marquesa de Pinares, 18, Mérida. Transcurrido dicho
plazo, se procederá al archivo definitivo de la documentación correspondiente a las cancela-
ciones de avales provisionales y seguros de caución no retirados.

Para la retirada de los mismos, se deberán realizar las siguientes actuaciones:

Se le hará entrega del aval provisional o seguro de caución cancelado al representante de la
entidad, quien deberá personarse en la Consejería de Educación aportando poder notarial que
acredite su representación, previamente bastanteado por la Dirección General de Servicios
Jurídicos de la Junta de Extremadura, DNI o NIF y resguardo “para el interesado” del depósito.

En caso de que el interesado o representante no pudiera personarse, puede seguir alguna de
las siguientes opciones:

— Autorizar a un apoderado de la entidad avalista o aseguradora. En este caso, deberá hacer
entrega a dicha entidad del resguardo “para el interesado” del depósito, y de una autori-
zación por escrito, dirigida a la Consejería, que le faculte a llevar a cabo la retirada del
depósito provisional o seguro de caución.
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— Autorizar a otra persona mediante poder notarial, que deberá presentarse debidamente
bastanteado por la Dirección General de los Servicios Jurídicos de Junta de Extremadura.

Mérida, a 15 de diciembre de 2010. La Habilitada, NIEVES CRUZ BARRIENTOS.

A N E X O

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

ANUNCIO de 13 de diciembre de 2010 por el que se da publicidad a la
resolución recaída en el expediente sancionador n.º F 012/10, en materia
de farmacia. (2010084457)

De conformidad con lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de
garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, se procede a dar publi-
cidad a la resolución recaída en el expediente sancionador n.º F 012/10, seguido a la Oficina
de Farmacia de D. Juan José Bravo Vadillo:

Denunciado: Oficina de Farmacia de D. Juan José Bravo Vadillo.

Martes, 4 de enero de 2011
265NÚMERO 2



Domicilio: C/ Mimbreo, 25 (Badajoz).

Expediente n.º: F 012/10.

Tipificación de la infracción:

— Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos
sanitarios (BOE n.º 178, de 27 de julio): artículo 101.2.b) punto 22.

Normativa infringida:

— Art. 84.3 de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamen-
tos y productos sanitarios (BOE n.º 178, de 27 de julio).

— Art. 8.2.a) y art. 13.2 de la Ley 6/2006, de 9 de noviembre, de Farmacia de Extremadura
(DOE n.º 134, de 16 de noviembre).

— Arts. 9.2 y 14 del Decreto 93/2009, de 24 de abril, por el que se regula la implantación de
la receta electrónica en el ámbito del Sistema Sanitario Público de Extremadura. 

Sanción: 30.001 euros.

Badajoz, a 13 de diciembre de 2010. El Jefe de Sección de Procedimiento, FERNANDO RUIZ
VEGA.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2010, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de la gestión del servicio público para la
“Realización de procedimientos quirúrgicos generales y de traumatología, bajo
la modalidad de concierto, en el ámbito del Servicio Extremeño de Salud,
referencia Paracelso 2010”. Expte.: CSP/99/01/2010/CDT. (2010063039)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Subdirección de Gestión
Económica y Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CSP/99/01/2010/CDT.

d) Dirección de internet del Perfil del Contratante: https://contratacion.juntaextremadura.net

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Gestión de servicio público.
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b) Descripción del objeto: Realización de procedimientos quirúrgicos generales y de trau-
matología, bajo la modalidad de concierto, en el ámbito del Servicio Extremeño de
Salud, referencia Paracelso 2010.

c) Lotes: Según detalle.

d) CPV: 85111100-1. “Servicios hospitalarios de cirugía”.

e) Acuerdo Marco: Contratación bajo la modalidad de concierto y con carácter de homolo-
gados, de los servicios sanitarios correspondientes a las codificaciones CPA: 86.10.11;
86.10.12; 86.10.13 y 86.10.19.

f) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE de 25 de junio de 2010.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

a) Importe: Los precios que el SES abonará por cada procedimiento son los establecidos en el
Anexo II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares “Precios por procedimiento”. 

IVA: Exento según el art. 20, apartado 2 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Anualidades:

2010: 1.250.000,00 €.

2011: 5.000.000,00 €.

2012: 5.000.000,00 €.

2013: 5.000.000,00 €.

2014: 3.750.000,00 €.
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5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 2 de diciembre de 2010.

b) Contratistas:
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c) Importe o canon de adjudicación: 

Los precios que el SES abonará por cada procedimiento son los establecidos en el Anexo
II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares “Precios por procedimiento”.

*IVA (%): Exento según el art. 20, apartado 2 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre,
del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Mérida, a 15 de diciembre de 2010. El Secretario General, RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

• • •

RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2010, de la Secretaría General, 
por la que se hace pública la adjudicación del “Suministro e instalación
de equipos de mamografía digital con estereotaxia digital para los
hospitales de Mérida, Plasencia y Navalmoral de la Mata”. 
Expte.: CS/99/1110028931/10/PA. (2010063038)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Subdirección de Gestión
Económica y Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CS/99/1110028931/10/PA.

d) Dirección de internet del Perfil del Contratante: https://contratacion.juntaextremadura.net

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro e instalación de equipos de mamografía digital con
estereotaxia digital para los hospitales de Mérida, Plasencia y Navalmoral de la Mata.

c) División por lotes (en su caso): No procede.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 33111650-2.

e) Establecimiento de un Acuerdo Marco (en su caso): No procede.

f) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No procede.

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOUE, BOE y DOE.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOUE de 25.06.2010, BOE de
02.08.2010 y DOE de 09.07.2010. 

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
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4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 771.000 euros. 

IVA (8%): 61.680 euros. 

Importe total: 832.680 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 19.11.2010.

b) Contratista: G.E. Healthcare España, SA.

c) Importe o canon de adjudicación: 

Importe neto: 621.000 euros. 

IVA (8%): 49.680 euros. 

Importe total: 670.680 euros.

Mérida, a 17 de diciembre de 2010. El Secretario General, RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

• • •

ANUNCIO de 10 de diciembre de 2010 sobre notificación de acuerdo de
inicio y pliego de cargos en el expediente sancionador n.º 233/2010, en
materia de salud pública. (2010084431)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondientes destinataria la noti-
ficación de acuerdo de iniciación y pliego de cargos del expediente sancionador que se espe-
cifica en el Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores seguidos por la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, se le concede el plazo de 10 días para formular las alegacio-
nes que considere convenientes.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de la notificación, así como toda la documentación
del expediente se encuentra archivado en la Dirección de Salud de la Gerencia del Área de
Badajoz del Servicio Extremeño de Salud, sito en Hospital Perpetuo Socorro, 7.ª Planta;
Avenida Damián Téllez Lafuente, s/n., 06010 Badajoz, donde podrá dirigirse la interesada
para cualquier información que precise.

Mérida, a 10 de diciembre de 2010. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

Martes, 4 de enero de 2011
270NÚMERO 2



A N E X O

EXPTE. INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCIÓN

233/2010 Luisa Barrena Antúnez Reglamento CE n.º 852/2004, art. 6.3 3.001 €
Real Decreto 3484/2000, art. 5

• • •

ANUNCIO de 10 de diciembre de 2010 sobre notificación de resolución 
en expedientes sancionadores en materia de salud pública. (2010084432)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios las
notificaciones de la resolución de los expedientes sancionadores que se especifican en el
Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º
285, de 27 de noviembre).

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los arts. 107 y 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra la citada resolución se podrá interponer
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la recepción/publicación, el
correspondiente recurso de alzada ante el Director General de Salud Pública del Servicio
Extremeño de Salud.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de las notificaciones, así como toda la documenta-
ción de los expedientes se encuentra archivado en la Dirección de Salud de la Gerencia del
Área de Badajoz del Servicio Extremeño de Salud, sito en Hospital Perpetuo Socorro, 7.ª
Planta; Avenida Damián Téllez Lafuente, s/n., 06010 Badajoz, donde podrán dirigirse los
interesados para cualquier información que precisen.

Mérida, a 10 de diciembre de 2010. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

A N E X O

EXPTE. INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCIÓN

173/2010 Cabines D’Aiquadolç, SL Reglamento (CE) n.º 852/2004, 600 €
arts. 3, 4.2, y 5 y Anexo II, 
Capítulo I puntos 1 y 2.d); 
Capítulo V punto 2.
Real Decreto 3484/2000, arts. 3.3,
7.1 y 10.2.f

145/2010 Francisco Castro Amigo Ley 28/2005, art. 7.0 y art. 6. 30 €

• • •
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ANUNCIO de 10 de diciembre de 2010 sobre notificación de propuesta 
de resolución en expedientes sancionadores en materia de salud 
pública. (2010084433)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios las
notificaciones de propuesta de resolución de los expedientes sancionadores que se especifi-
can en el Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con los artículos 59.5 y 61, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores seguidos por la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, se les concede el plazo de 10 días para formular las alega-
ciones que consideren convenientes.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de las notificaciones, así como toda la documenta-
ción de los expedientes se encuentra en la Dirección de Salud de la Gerencia del Área de
Badajoz del Servicio Extremeño de Salud, sito en Hospital Perpetuo Socorro, 7.ª Planta;
Avenida Damián Téllez Lafuente, s/n., 06010 Badajoz, donde podrán dirigirse los interesados
para cualquier información que precisen.

Mérida, a 10 de diciembre de 2010. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

A N E X O

EXPTE. INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCIÓN

164/2010 Aura Mery R.D. 3484/2000, art. 5 600 €
Buitron Alvarado Reglamento (CE) 852/2004, 

art. 6.3 

171/2010 Miguel Ángel Ley 2/2003, art. 11 300 €
Sánchez Cabrera art. 8,9 y 11

• • •

ANUNCIO de 13 de diciembre de 2010 sobre notificación de acuerdo de
inicio y pliego de cargos en el expediente sancionador n.º S/197-2010, en
materia de salud pública. (2010084426)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la notifi-
cación del acuerdo de inicio y pliego de cargos del expediente sancionador que se especifica en
el Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
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conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27
de noviembre). 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 10 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores seguidos por la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, se le concede el plazo de 10 días para que presente alega-
ciones y aporte datos, documentos u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así
como para que proponga las pruebas que estime convenientes, con indicación de los medios
de que pretenda valerse.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de la notificación, así como toda la documentación
del expediente se encuentra en la Dirección de Salud de la Gerencia del Área de Cáceres del
Servicio Extremeño de Salud, Plaza Hernán Cortés, n.º 1, de la localidad de Cáceres, donde
podrán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen. 

Mérida, a 13 de diciembre de 2010. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

A N E X O

EXPTE. INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCIÓN

S/197-2010 Víctor Manuel Goncalves Ley 28/2005 100 €
Mesquita (Club Pecado) 

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 13 de diciembre de 2010 por el que se hace pública la
adjudicación de la obra de “Reforma de vestuarios y gradas del campo de
fútbol en Badajoz”. Expte.: O.007/10. (2010084435)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación y Compras.

c) Número de expediente: O.007/10.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de obra.

b) Descripción del objeto: Reforma de vestuarios y gradas del campo de fútbol en Badajoz.
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3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado. 

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe (sin IVA): 181.407,24 €.

Importe de IVA (18%): 32.653,30 €.

Importe total: 214.060,54 €.

5.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA:

a) Fecha: 15 de noviembre de 2010.

b) Contratista: Ociba, SL.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 

Importe (sin IVA): 180.046,68 €.

Importe de IVA (18%): 32.408,40 €.

Importe total: 212.455,08 €.

Badajoz, a 13 de diciembre de 2010. El Gerente, LUCIANO CORDERO SAAVEDRA.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 14 de septiembre de 2010 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º 12/2010. (2010ED0620)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
para la revocación de la Licencia de Armas tipo “E”. 

Expediente núm.: 12/2010. Revocación de Licencia de Armas tipo “E”, a D. Miguel Ángel
Martín González. 

Domicilio: C/ Mercado, n.º 20-2.º G. 10300 Navalmoral de la Mata (Cáceres).

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27). 

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000. 

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, haciéndole saber que contra dicha resolución, que pone fin a
la vía administrativa, puede interponer potestativamente recurso de reposición ante este
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Centro en el plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en el art. 116 de la citada ley, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o bien directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción se halla la
sede del órgano que ha dictado este acto (art. 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), en el plazo de dos meses, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 46.1 de la precitada ley. 

Cáceres, a 14 de septiembre de 2010. La Delegada del Gobierno, P.D. Resol. de 23-04-97,
apartado primero (BOP del día 29), la Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 16 de diciembre de 2010 sobre notificación de acuerdo de inicio
en el expediente sancionador n.º 2587/2010. (2010ED0615)

Intentada sin efecto la notificación del acuerdo de iniciación del expediente sancionador que
se indica, por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 2587/2010.

Denunciado: D. Francisco Javier Acedo Sánchez.

Domicilio: C/ Espronceda, 8. 10910 Malpartida de Cáceres (Cáceres).

Infracción: art. 23.1.a) de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Seprona de Valverde del Fresno.

Sanción: de 3.005,07 € a 30.050,61 €.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Concediéndosele, según establece el art. 16.1 del Reglamento
de Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por R.D.
1398/1993, de 4 de agosto (BOE n.º 189, de 9 de agosto), un plazo de quince días para que
alegue lo que estime conveniente a su defensa.

Cáceres, a 16 de diciembre de 2010. El Secretario General acctal., FERNANDO REVERT
MARTÍNEZ.

• • •
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EDICTO de 16 de diciembre de 2010 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores. (2010ED0614)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publican las notificaciones relativas a las resoluciones dictadas por esta Delega-
ción del Gobierno en Extremadura contra las personas que se citan, que han resultado infruc-
tuosas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber que contra dicha resolución podrán inter-
poner recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes.

Cáceres, a 16 de diciembre de 2010. El Secretario General acctal., FERNANDO REVERT
MARTÍNEZ.

AYUNTAMIENTO DE NAVALMORAL DE LA MATA

ANUNCIO de 15 de diciembre de 2010 por el que se hace pública la
convocatoria, mediante el sistema de oposición libre, de tres plazas de
Agente de la Policía Local. (2010084464)

En uso de las facultades que me son conferidas y en cumplimiento del acuerdo adoptado por
la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 7 de diciembre
de 2010, se convocan pruebas selectivas para el acceso a tres plazas de Agente de la Policía
Local, por el procedimiento de oposición libre, incluidas en las ampliaciones de la Oferta de
Empleo Público de 2010.
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Las bases de esta convocatoria figuran expuestas íntegramente en el tablón de edictos de la
Corporación, y se han publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres n.º 238, de
14 de diciembre de 2010.

Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria deberán dirigirse al Sr. Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata, y se presentarán en el Registro General de
éste, durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al que aparezca
publicado el anuncio en extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Navalmoral de la Mata, a 15 de diciembre de 2010. El Alcalde, RAFAEL MATEOS YUSTE.

INSTITUCIÓN CULTURAL EL BROCENSE

ANUNCIO de 16 de diciembre de 2010 sobre aprobación de las bases de la
convocatoria, mediante concurso-oposición por promoción interna, de una
plaza de Portero-Ordenanza. (2010084458)

De conformidad con el Plan de Ordenación de Recursos Humanos (Plan de Empleo) aprobado
por la Corporación Provincial, con fecha 29 de junio de 2009, la Vicepresidenta Segunda, por
Delegación del Ilmo. Sr. Presidente, ha resuelto con fecha 3 de diciembre de 2010 aprobar las
bases de la convocatoria de promoción interna para la provisión, mediante concurso-oposición
a que hace referencia el artículo 69.2.d) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, y el artículo 10.2
del Convenio Colectivo de esta Institución Provincial, de 1 plaza de Portero-Ordenanza, vacan-
te en la plantilla de personal laboral fijo de esta Institución Cultural “El Brocense”, organismo
autónomo de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres; dotada con las retribuciones básicas
del Grupo E (AP), pagas extraordinarias, retribuciones complementarias y demás derechos
que le correspondan con arreglo a las disposiciones vigentes y que la Corporación tenga acor-
dados o pueda acordar. 

La bases figuran insertas en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 239, de 15 de diciembre de 2010. 

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la
Provincia. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Cáceres, a 16 de diciembre de 2010. La Vicepresidenta Segunda, SILVIA GONZÁLEZ GORDILLO.
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